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DIRIGIDO A: DECANOS, LIDERES DE PROCESOS, JEFES 
 
ASUNTO: APOYO EN EL REPORTE Y ENTREGA DE INFORMACIÓN PARA FINALIZAR PROCESO 
DE CARACTERIZACIÓN PARA SU REGISTRO A LA SDE 
 
DE: SUBSISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Respetados, 

Teniendo en cuenta que desde el mes de junio del 2020 se inicio con la solicitud de base de datos para el 
reporte de comorbilidades y edad de todos nuestros trabajadores, con el fin de caracterizar a la población 
y generar medidas de prevención frente a la población mas vulnerable; y que dicha solicitud de 
información se insistió durante el transcurso del 2020-2021 obteniendo a la fecha un único 
reporte del 20,37% de un población total de 3829 trabajadores (780 únicamente han dado 
respuesta); y destacando que para el retorno del personal a la Universidad se debe cumplir con una 
información solicitada por la Secretaria de Educación-SDE como es la CARACTERIZACIÓN DE LA 
POBLACIÓN TRABAJADORA, por medio del presente solicitamos de su amable y pronta colaboración en el 
diligenciamiento y envió de la base de datos adjunta, ya que es requerida para el registro del protocolo de 
bioseguridad frente a la SDE.  

Por lo que amablemente remitimos base de datos para el reporte de comorbilidades la cual deberá ser 
diligenciada por cada trabajador, solicitando el apoyo de los jefes y lideres de áreas, logrando así un mayor 
reporte para la toma de decisiones. 

Para el reporte de datos es importante tener en cuenta que: 

• Se remite base de datos para el reporte individual por cada trabajador. 
 

• Para garantizar su confidencialidad dicha información se remitirá al medico de la ARL POSITIVA-
PILAR ROJAS para su tabulación y reporte continuo: pilarrojaslaboral@gmail.com  
 

• La información remitida deberá ser verídica y se justificará por medio de certificación medica, la 
cual se adjuntará al correo del medico laboral. 
 

• Se solicita enviar información a mas tardar para el día 9 de julio del 2021. 

Agradezco su colaboración y pronta atención,  
 
Cordialmente, 

 
GUILLERMO EDUARDO ALFONSO GUTIÉRREZ 
Coordinador Subsistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo  


